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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso 
Cesación de Efectos Civiles del Matrimonio 

Religioso 

Demandante  Olga Lucía Zapata Franco 

Demandado Harvy Braum Ochoa Agudelo 

Radicado  05001 31 10 001 2023 00134 00 

Interlocutorio N° 1018 de 2023. 

Decisión Corrección de sentencia. Art. 286 

 

ANTECEDENTES 

 

En atención al memorial que antecede, y verificada la sentencia proferida 

el día 17 de octubre de 2023, advierte el Despacho que en los 

antecedentes de dicha providencia se incurrió en un error involuntario, al 

hacerse mención a dos personas que ninguna relación han tenido con el 

presente procedimiento.  

 

Por esta razón, es preciso efectuar la corrección de dicha providencia, en 

atención a las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 286 del C G. del P., contempla la posibilidad de que, en 

cualquier tiempo, pueda corregirse una providencia, bien sea auto o 
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sentencia, en la cual se hubiere incurrido en errores puramente aritméticos, 

así como en los casos donde se cambian o se omiten palabras. 

 

En el presente procedimiento de divorcio promovido a instancia de la 

señora OLGA LUCÍA ZAPATA FRANCO en contra de HARVY BRAUM OCHOA 

AGUDELO, dentro de la sentencia emitida el 17 de octubre de 2023, se 

incurrió en un error involuntario, específicamente en el último párrafo del 

acápite de antecedentes, como quiera que se hizo alusión a dos personas 

que nada tienen que ver con este asunto. 

 

Ante esa circunstancia, encuentra este Despacho que es necesario 

corregir dicha providencia por cambio de palabras, en el sentido de 

indicar que, en realidad, allí correspondía hacerse alusión a las partes aquí 

contrapuestas, de manera que lo que se quería decir, era lo siguiente: 

 

“Se indica, que los señores OLGA LUCÍA ZAPATA FRANCO y HARVY BRAUM 

OCHOA AGUDELO, llevan más de dos años de haberse separado de 

hecho, no comparten techo, lecho ni mesa.” 

 

En sentido entonces, habrá de corregirse la sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 001 DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia proferida el pasado 17 de octubre de 

2023, en el sentido de indicar que en el último párrafo del acápite de 
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antecedentes, corresponde hacerse alusión a los señores OLGA LUCÍA 

ZAPATA FRANCO y HARVY BRAUM OCHOA AGUDELO y no a las personas 

que allí se indicaron. 

 

SEGUNDO: En lo demás, se deja incólume la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 
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